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GRUPO DE INCIDENCIA LATINOAMERICANO Y EL CARIBE MYPE

GILAC MYPE

INFORME

LAS  MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS EN EL PERÚ

Lima, Octubre del 2007

1.
Características y problemática de las MYPE en el Perú

1.1.
Características de las MYPE

En el mundo, en América Latina y en nuestro país, la MYPE tienen una importancia económica y social. Esto se expresa en su aporte a la producción nacional, ser la base empresarial principal del país y ser el principal generador de empleo en el país. A continuación algunas cifras a destacar sobre las potencialidades y limitaciones de las MYPE en el país.

1 Se estima que las MYPE a nivel nacional son un total de 2´518,617, de las cuales 1´870,470 (74.3%) son informales y 648,147 (25.7%) son formales. Son informales las MYPE que se encuentran al margen de las normas nacionales, regionales y municipales (Ver Anexo No. 1). Si hacemos una relación entre ambas  podemos señalar que solamente la cuarta parte de las empresas MYPE son formales, ello lo podemos ver en el Gráfico No.1.

Gráfico No. 1

Porcentaje de MYPE formales e informales
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1 En cuanto al tamaño empresarial podemos afirmar que la empresa peruana es principalmente MYPE., las microempresas son 2´090,780 (97.2%) y las pequeñas 55, 888 (2.6%).  Solamente 4,968 son medianas y grandes empresas (0.2%). (Ver Anexo No. 2).

1 La PEA ocupada según estructura laboral es la siguiente: el sector privado tiene el 68.0% de los trabajadores, el sector público el 7.8%, los autoempleados un 20.8% y las trabajadoras del hogar 3.4%. Dentro de este marco las MYPE llegan al 59.8 de la PEA ocupada (Ver Anexo No. 3). Las Mype son la principal fuente generadora de empleo del país, ello se observaremos en el Gráfico No. 2.

Grafico No. 2

PEA OCUPADA SEGÚN ESTRUCTURA DE MERCADO 2002
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1 Las Mype aportan al PBI en un 28%, es decir, casi la tercera parte de la producción nacional. Ello es casi similar a lo que producen las grandes empresas, pese a que las grandes tienen mayores activos y capital de inversión (Ver Anexo No. 4).

1 Las Mype formales en el país se encuentran concentradas principalmente en Lima 50%), la diferenciase encuentra en el resto del país, y encontraremos en el polo contrario a Huancavelica. 

Gráfico No. 3

Distribución porcentual de la Mype formal 2004
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1 Las MYPE según ventas y régimen tributario, la mayoría de las MYPE formales se encuentran en el Régimen General, significando el 51.0% del total. En segundo lugar se encuentra el Régimen Único Simplificado con un 33.6%, y por último, el Régimen Especial con un 15.4% (Ver Anexo No. 5).

1 Las Mype tienen los salarios mas bajos, se concentra un 63.3% en el rango de hasta 500 nuevos soles. (Anexo No. 6) Si estos datos los relacionamos el Régimen Laboral Especial y al actual ajuste de la remuneración mínima vital, siendo un requisito una remuneración mínima vital de 500 nuevos soles, son cerca de 1`684,581 Mype que no accedería a este régimen laboral y se generará una mayor informalidad.

1 Las microempresas por tipo de población involucrada, clasificándolas acorde a los ingresos o egresos, o el punto de equilibrio. Encontramos que son de subsistencia un 70%, de acumulación simple un 26% y solamente un 4% de acumulación ampliada (Ver Anexo No. 7). Acorde a las cifras una gran parte de las Mype se encuentran en un proceso de descapitalización permanente, ello explica que el grado de mortalidad de nuestras Mype se encuentre en el 60%. Esta clasificación muchas veces es una tentación para afirmar que a las Mype hay que tratarlas con políticas sociales y no de desarrollo.

1 En el Gráfico No. 4 podemos observar la estructura de la productividad de nuestros país, y podemos observar que la mayoría de la productividad por trabajadores esta por debajo de la línea de pobreza. Es por ello que la calidad de nuestro trabajo no es adecuada, principalmente en aquellas Mype de acumulación simple y de subsistencia, siendo por ende una de las grandes tareas elevar esta productividad mejorando la capacidad de nuestra fuerza laboral y empresarial, como de consolidar y ampliar su desarrollo tecnológico.

Gráfico No. 4

Estructura de la Productividad
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1 Los Gráficos No. 6 y 7 nos muestran el nivel educativo  a nivel en el empleo formal e informal, siendo una relación inversa ya que es mayor el nivel educativo en el empleo formal que en el informal. Ello reafirma el comentario anterior de la necesidad del desarrollo de capacidades y tecnológico.

Grafico No. 5

Nivel Educativo de los conductores de MYPE formales
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Grafico No. 6

Nivel Educativo de los conductores de MYPE informales
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1.2.
Problemática de las MYPE

La problemática de las MYPE la consideramos a tres niveles: sector, empresas y emprendedor. Consideramos como sector cuando las tratamos como estrato empresarial, es decir, como micro y pequeña empresa. Como empresas cuando son las unidades empresariales que conforman el sector. Y por último, como emprendedores cuando nos referimos a los dueños y trabajadores de las empresas. En el  Gráfico 7 encontramos estos tres niveles:

Gráfico No. 7

PROBLEMÁTICA DE LAS MYPE

A nivel del sector

a) La heterogeneidad, no todas la empresas son iguales y es posible clasificarlas: Dos de las mas tradicionales es la que las clasifica por el número de trabajadores y por el volumen de ventas, denominándose grandes, medianas, pequeñas y micro empresas. Asimismo, aquellas que las clasifica por la relación entre los ingresos y egresos: acumulación ampliada, acumulación simple y subsistencia.

b) La informalidad, como el conjunto de Mype que están al margen las normas y prácticas empresariales locales y nacionales. La formalización significa sobrecostos para las empresas, lo cual muchas veces hace que sus productos no sean competitivos.

c) La baja productividad, principalmente por la calidad de sus recursos humanos y el poco desarrollo tecnológico. Los trabajadores  de las Mype son poco calificados, por lo general sus formación principalmente son estudios secundarios no concluidos.

d) La baja competitividad, la calidad y precio de los productos y servicios no logran un posicionamiento en el mercado. No hay conocimiento de la competencia, tienen una resistencia al cambio y ausencia de un liderazgo empresarial moderno. 

e) La poca rentabilidad, no se obtiene ganancias ya que en la mayoría de Mype los ingresos son iguales que los egresos o los egresos son menores que los ingresos. Ello hace que se  descapitalicen  y que mortalidad sea bastante alta por no alcanzar su sostenibilidad.

A nivel de la Mype

a) Débiles articulaciones empresariales, no se producen niveles de integración o articulación entre las medianas y grandes empresas con las MYPE. No se producen relaciones de asociatividad horizontal y vertical.

b) Poca inserción en los mercados, aún predomina el enfoque de la producción antes que el enfoque de mercado. Es decir, primero se produce y luego se buscan los mercados. Y si se tiene mercados estos son precarios y de poca potencialidad. No desarrollan estrategias adecuadas de comercialización.

c) Uso inadecuado de tecnología, por  lo general se utilizan máquinas hechizas y sin marca.  No se toman previsiones para la reposición y renovación de las maquinarias. Muchas son utilizadas más allá de su vida útil y obsolescencia.

d) Dificultad de acceso a financiamiento, no se les considera sujetos a crédito por no contar con historias de crédito y las garantías exigidas para tales préstamos. Acceden muchas veces a los usureros que les cobran altas tasa de interés.

A nivel de los Emprendedores

a) Escasas capacidades operativas, no se gestionan los procesos que permitan una mayor calidad en los productos y servicios. No se logran niveles de especialización técnica, ello por no asumir planes para el desarrollo de capacidades y asesoría técnica.

b) Limitadas capacidades gerenciales, es decir, no se cuentan con elementales instrumentos de gestión empresarial. No se cuentan con balances, flujos de caja, planes estratégicos, planes de negocios. Muchas veces se es un buen productor pero no un buen administrador.

c) Poca responsabilidad social empresarial, no se tiene conciencia ni consideraciones de los trabajadores, los clientes, la familia, la comunidad y el medio ambiente.

d) Limitado acceso a información, no hay una práctica sistemática para obtener datos acerca de precios de los insumos, tecnología, capacitación técnica y empresarial, fuentes de financiamiento, etc.

2.
Iniciativas públicas y privadas de promoción de las MYPEs

2.1.
Políticas de promoción desde el Estado

Las orientaciones de promoción de las Mype en el país parten del Acuerdo Nacional  (Julio del 2002), que señala la necesidad de “Fomentar la competitividad y formalización de la actividad empresarial, especialmente de la pequeña y micro empresa, y promover la inversión privada nacional y extranjera, así como la identificación y el desarrollo creciente de cadenas productivas que compitan exitosamente tanto a escala nacional como internacional”.

En materia de competencias de políticas MYPE, en el Art. 4° Política Estatal, de la Ley 28015, se señala: “El Estado promueve un entorno favorable para la creación, formalización, desarrollo y competitividad de las MYPE y el apoyo a los nuevos emprendimientos, a través de los Gobiernos Nacionales, Regionales y Locales y establece un marco legal e incentiva la inversión privada, generando o promoviendo una oferta de servicios empresariales destinados a mejorar los niveles de organización, administración, tecnificación y articulación productiva y comercial de las MYPE, estableciendo políticas que permitan la organización y asociación empresarial para el crecimiento económico con empleo sostenido.”

Adicionalmente, el Artículo 5°.- Lineamientos, nos señalan “La acción del Estado en materia de promoción de las MYPE se orienta con los siguientes lineamientos estratégicos:

a) Promueve y desarrolla programas e instrumentos que estimulen la creación, el desarrollo y la competitividad de las MYPE, en el corto y largo plazo y que favorezcan la sostenibilidad económica, financiera y social de los actores involucrados.

b) Promueve y facilita la consolidación de la actividad y tejido empresarial, a través de la articulación inter e intrasectorial, regional y de las relaciones entre unidades productivas de distintos tamaños, fomentando al mismo tiempo la asociatividad de las MYPE y la integración en cadenas productivas y distributivas y líneas de actividad con ventajas distintivas para la generación de empleo y desarrollo socio económico.

c) Fomenta el espíritu emprendedor y creativo de la población y promueve la iniciativa e inversión privada, interviniendo en aquellas actividades en las que resulte necesario complementar las acciones que lleva a cabo el sector privado en apoyo a las MYPE.

d) Busca la eficiencia de la intervención publica, a través de la especialización por actividad económica y de la coordinación y concertación interinstitucional. 

e) Difunde la información y datos estadísticos con que cuenta el Estado y que gestionada de manera pública o privada representa un elemento de promoción, competitividad y conocimiento de la realidad de las MYPE.

f) Prioriza el uso de los recursos destinados para la promoción, financiamiento y formalización de las MYPE organizadas en consorcios, conglomerados o asociaciones.

g) Propicia el acceso, en condiciones de equidad de género de los hombres y mujeres que conducen o laboran en las MYPE, a las oportunidades que ofrecen los programas de servicios de promoción, formalización y desarrollo.

h) Promueve la participación de los actores locales representativos de la correspondiente actividad productiva de las MYPE, en la implementación de políticas e instrumentos, buscando la convergencia de instrumentos y acciones en los espacios regionales y locales o en las cadenas productivas y distributivas.

i) Promueve la asociatividad y agremiación empresarial, como estrategia de fortalecimiento de las MYPE.

j) Prioriza y garantiza el acceso de las MYPE a mecanismos eficientes de protección de los derechos de propiedad intelectual.

k) Promueve el aporte de la cooperación técnica de los organismos internacionales, orientada al desarrollo y crecimiento de las MYPE.

l) Promueve la prestación de servicios empresariales por parte de las universidades, a través de incentivos en las diferentes etapas de los proyectos de inversión, estudios de factibilidad y mecanismos de facilitación  para su puesta en marcha.”

Dentro de este marco del Acuerdo Nacional y la Ley Mype, es que se desarrolla el Plan Nacional de Promoción y Formalización para la Competitividad y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa, cuya importancia se dice es: “… un hito en el desarrollo de la políticas públicas a favor de las micro y pequeñas empresas en el Perú.” Este documento contiene  una Visión, Misión e Imagen Objetivo, siendo las siguientes:

Visión al 2009:

Aspiramos a un país de emprendedores(as) que se desarrolla sosteniblemente en base a un tejido empresarial articulado, competitivo y descentralizado, donde las Micro y Pequeñas Empresas generan oportunidades económicas y empleo digno, en el marco de un sistema de promoción con políticas concertadas a nivel local, regional y nacional

Misión Institucional

El país cuenta con una institucionalidad MYPE, basada en un sistema multisectorial, descentralizado y público-privado de promoción de las MYPE, que fomenta la competitividad y el compromiso ético y práctico por la construcción de una sociedad sostenible económica, social y ambientalmente responsable.”

En cuanto a la Imagen Objetivo para las Mype, se presenta de manera Gráfica así: 

Gráfica No. 8
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Si bien existe un marco e instrumento importante como el Plan Mype, no se supera aún aquella constatación de Fernando Villarán, quien señalaba que hay 22 programas desarrollados por el gobierno, ejecutados a través de 10 sectores diferentes y que “desde 1990 han alcanzado a un total de 529,444 usuarios” (Ver Anexo No. 10). Una situación más actualizada, según la Mesa de Coordinación PYME Perú se presenta de manera gráfica de la siguiente manera:

Gráfico Nº 9

Instituciones públicas y programas de apoyo a la mypes
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Como observamos en el Gráfico No. 9, en la actualidad se mantienen muchas políticas, programas e instrumentos  en ejecución, poco ha cambiado lo presentado por Fernando Villarán, cada sector los hace con diversos grados de desarrollo: Ministerio de Trabajo, Ministerio de Agricultura, Ministerio de Producción, Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, Ministerio de Vivienda, de Transportes y Comunicaciones, el Consejo Nacional de Competitividad, el Consejo Nacional de Descentralización, así como los gobiernos regionales y locales. Esta situación presentada se modifico un poco con al actual gobierno, se decidió: la reestructuración de los programas Mype en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo dando lugar al Programa Mi Empresa, la desaparición de PROMPYME y la transferencia de los programas del FONCODES.

Entonces encontramos aún el problema central de institucionalidad Mype, sin embargo, anotaremos las instituciones que según la normatividad les otorga las competencias para la promoción de la Mype. La responsabilidad se encuentra en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, que de acuerdo al Art. 6 de la Ley 28015 establece que “El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo define las políticas nacionales de promoción de las MYPE y coordina con las entidades del sector público y privado la coherencia y complementariedad de las políticas sectoriales.” Este capacidad rectora y liderazgo se le entrego por lo siguiente: “1) El sector Mype es multisectorial y su promoción también tiene que serlo, de manera que había que encontrar un ministerio con esa cualidad, 2) La característica más distintiva de las Mype es generar empleo (…) y, de paso, es también el problema más importante del país, por lo que parecía lógico que el tema fuera manejado por el mismo ministerio. 3) En plena globalización la institucionalidad pública nacional debería adecuarse e la institucionalidad internacional, y es la OIT (Organización Internacional del Trabajo) la encargada de ver ambos temas (empleo y MYPE). 4) Los subsidios internos y la propia cooperación internacional solo se van a justificar por razones sociales (como el empleo) y menos por razones productivas y de competitividad. 5) La promoción de las MYPE es realizada cada vez más por instituciones privadas y menos por el estado (…) de manera que el conocimiento especializado o sectorial de las empresas no es tan importante para el Estado. Que se encarga de las políticas generales. 6) Las dificultades de coordinación que se vieron en la década de 1990 se originaron en la convicción de que los sectores tienen igual jerarquía y por tanto se someten a las orientaciones de sus pares.”

Son dos (02) instancias orgánicas relacionadas a las Mype, que debemos destacar:

1 El Vice Ministerio de la MYPE, dentro de la cual es la Dirección nacional de la Micro y Pequeña Empresa es la que “…. coordina, propone, evalúa y supervisa la política nacional de las micro y pequeñas empresas, proponiendo la normatividad legal y técnica correspondiente”.

2 Consejo Nacional de Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (CODEMYPE), que de acuerdo a la Ley 28015, tiene como funciones entre las más importantes: la aprobación del Plan Nacional, la coordinación y armonización de las políticas y acciones sectoriales, de apoyo a las MYPE, a nivel nacional, regional y local, supervisión del cumplimiento de las políticas, los planes, los programas y desarrollar las coordinaciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos, tanto a nivel de Gobierno Nacional como de carácter Regional y Local, etc.

El primero como organismo rector y el segundo como un organismo consultivo de relación público y privado. Sin embargo, ambos con competencias relacionadas a las MYPE y que han logrado un Plan Nacional de Promoción y Formalización para la Competitividad y Desarrollo de las Mype: 2005-2009.

Por último señalar, que “Los ejes de intervención y las líneas de acción para el desarrollo de las MYPE y los nuevos emprendimientos son los siguientes:

1) Fomento de la productividad y la competitividad de las MYPE.

2) Entorno favorable para la formalización y la calidad del empleo.

3) Institucionalidad público-privada de promoción de las MYPE y los nuevos emprendimientos.”

Estos ejes son importantes, sin embargo, para darle una mayor viabilidad esta necesidad de desarrollar un eje de financiamiento para el desarrollo de las Mype.

A nivel de los gobiernos regionales y locales y  la promoción del empleo
En los últimos años los gobiernos regionales y locales de nuestro país tienen como unos de sus ejes de trabajo el relacionado a las Mypes y las Economías Locales. De la tradicional función que venían cumpliendo y priorizando, tales como planes de ordenamiento urbano, catastro, obras de infraestructura y equipamiento, servicios de limpieza pública, recreación, defensa del consumidor, etc.;  viraron a programas, estrategias y acciones de lucha contra la pobreza y la generación de empleo.

1 Hasta casi fines del  90 se desarrollan diversas iniciativas relacionadas al comercio ambulatorio y las MYPE, con programas puntuales de servicios empresariales y recaudación.

2 Hacia mas de la mitad de la década de los 90 se incorporan temas económicos a los planes de gobierno y se crean de unidades especializadas para las MYPES.

3 En los últimos años de la década del 90 y en el presente siglo hay un énfasis en la formulación de los planes de desarrollo económico y la creación de espacios de concertación, en la que se promueven las líneas económicas estratégicas, el fomento del empleo y la promoción empresarial.

Hoy los gobiernos regionales y locales vienen realizando programas y acciones en los campos de:

a) Identificar y promover sus sectores económicos estratégicos.

b) Contribuir al mejoramiento de los ingresos y el empleo.

c) Apoyar los negocios existentes y estimular la creación de nuevos negocios.

d) Crear infraestructura y equipamientos productivos.

e) Promover redes de información y de inteligencia comercial.

f) Crear Oficinas de Desarrollo Económico Local u Oficinas de Fomento del Empleo.

g) Promover los Planes de Desarrollo Económico Local y Planes Estratégicos.

h) Promover la asociatividad empresarial y local, fortaleciendo las organizaciones económicas locales.

i) Articular Programas de Servicios Financieros y No Financieros.

j) Articular con programas de adquisiciones públicas y privadas.

k) Contribuir a formar una cultura económica local y desarrollar una imagen local positiva.

En los gobiernos regionales lo hacen a través de dos instancias: Gerencia de Desarrollo Económico y los Consejos Regionales MYPE (COREMYPE). La primera, es parte de la estructura que señala la Ley de Regionalización, y de otro lado, los COREMYPE como instancias públicas y privadas de carácter consultivo.

En los departamentos, las Gerencias de Desarrollo Económico dentro de sus competencias están asumiendo planes de competitividad al algunos casos, y otros, planes de desarrollo económico regional. Dentro de estos instrumentos encontramos, lineamientos, políticas y estrategias que promueven a las Mype

En las provincias y distritos, la Ley Orgánica de Municipalidades señala las competencias del desarrollo económico local de los gobiernos locales, en el Titulo Preliminar – Art. VI: Desarrollo Económico Local señala: “Los gobiernos locales promueven el desarrollo económico local, con incidencia en la micro y pequeña empresa, a través de planes de desarrollo económico local aprobados en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo; así como en el desarrollo social, el desarrollo de capacidades y la equidad en sus respectivas circunscripciones”. De la misma manera en las Municipalidades Provinciales y Distritales se vienen constituyendo Oficinas de Desarrollo Económico Local.

2.2.
Políticas de promoción de la cooperación internacional.

Entre otras instituciones interesadas en el fomento de las MYPES encontramos a la Cooperación Internacional y las Instituciones de Promoción. Cada una de ellas bajo diversas modalidades y acciones en los servicios financieros, los servicios de desarrollo empresarial y de desarrollo económico local.

La Cooperación Internacional “ha sido clave en la definición de los actuales lineamientos de política de Estado. ...Entidades como la Agencia Española de Cooperación (AECI), la Cooperación Técnica Alemana (GTZ), Swisscontac, la Agencia Interamericana de Desarrollo (AID), la Unión Europea (UE) y los Fondos Contravalor son partes activas y participantes en la elaboración de estas políticas. Incluso podemos afirmar que algunos elementos o componentes de estas políticas no se habrían desarrollado sin su concurso.” De la misma manera hay compromisos directos en formas de cooperación en programas, como es el caso del convenio de cooperación de gobierno a gobierno entre España y Perú, con intermediación de la AECI,  para operar un fondo de financiamiento a través de COFIDE. A ello hay que agregar el financiamiento de diversos proyectos a nivel estatal y privado del Banco Mundial (BM y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

2.3.
Las instituciones de formación

Las Universidades cada vez más van creando programas específicos y/o acciones específicas a través de sus centros de proyección social e investigación para las MYPES. De la misma manera hay una incorporación progresiva en las currículas, fundamentalmente en las carreras de ciencias económicas, contables,  administrativas, ingeniería industrial, etc. Casos tales como la Universidad de Lima a través de su Centro de Investigación ULPYME y la Universidad Pacífico a través del PROPYME-AUSJAL. Buen número de Universidades promueve cursos para la generación de negocios: hidroponía, crianza de codornices, elaboración de proyectos de inversión, etc.

2.4.
Las instituciones de financiamiento

La Ley del Sistema Financiero Peruano considera como empresas financieras a las: Empresas de Operaciones Múltiples, Empresas Especializadas, Bancos de Inversión y Empresas de Seguros. De ellas las que más se vinculan a las MYPES son las Empresas de Operaciones Múltiples y son las siguientes:

a) Empresa Bancaria.

b) Empresa Financiera.

c) Caja Municipal de Ahorro y Crédito.

d) Caja Municipal de Crédito Popular.

e) Entidad de Desarrollo de la Pequeña y Micro Empresa - EDPYMES.

f) Cooperativas de Ahorro y Crédito autorizadas a captar recursos del público.

g) Caja Rural de Ahorro y Crédito.

De estas, las que tienen programas orientados al crédito para las MYPES son: las Cajas Municipales, Cajas Rurales, las Cooperativas, las EDPYMES y excepcionalmente algunos Bancos. A estos hay que sumar los programas de  créditos que desarrollan las organizaciones no gubernamentales en las modalidades de créditos individuales y solidarios. En nuestro país podemos resaltar que la industria de microfinanzas se ha desarrollado y recibido reconocimientos internacionales.

2.5.
Las iniciativas privadas.

Los gremios empresariales

El proceso creciente de las micro y pequeñas empresas en nuestro país hace de que se produzcan las primeras organizaciones en los años 70. Entre ellas podemos destacar el surgimiento de un Comité de la Pequeña Industria (COPEI) de la Sociedad Nacional de Industrias, que inició sus actividades en 1971, y la Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios del Perú (APEMIPE) en 1974.

Estos gremios que se fueron constituyendo tuvieron momentos importantes de centralización, principalmente en el primer quinquenio de la década de los noventa y la constitución del Confederación Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE). Posteriormente  a ello no se han producido procesos importantes de centralización Mype a nivel nacional, solo ha habido procesos parciales y hoy podemos encontrar una gama amplia de centrales Mype.

Uno de los quehaceres grandes de los gremios ha estado en participar de los procesos de formulación y modificatoria de las Leyes Mype, formulando propuestas y participando en los espacios publico-privado relacionados. Entre los temas a destacar en el presente están, la asociatividad gremial y empresarial, el Registro Nacional de Gremios (RENAMYPE), la participación en el CODEMYPE, y últimamente, la Ley que regula la participación y la elección de los representantes de las Mype en la diversas entidades públicas (Ley No. 29051).

La práctica de la asociatividad por las MYPES peruanas es importante, sin embargo guarda dentro de sí  sus propias limitaciones de carácter personal y político, que de no darse un tratamiento adecuado, terminará con un esfuerzo histórico de miles de micro y pequeños empresarios.

Las organizaciones no gubernamentales

Nuestro país tiene una gran cantidad de asociaciones sin fines de lucro denominadas Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD´s), que son asociaciones sin fines de lucro y de las cuáles son cerca de 200 las vinculadas a la promoción de las MYPE, con proyectos y programas de servicios financieros, servicios empresariales y desarrollo económico local.

De manera particular cabe destacar al Consorcio de Organizaciones Privadas de Promoción al Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (COPEME) que surge en los años 90, que a la fecha cuenta con 59 asociadas y 08 filiales a nivel del país. Participa de los diferentes espacios de concertación y alianzas que contribuyan al desarrollo del sector. 

Estas ONG desarrollan sus actividades con la finalidad de contribuir a que las Mype tengan una mayor productividad y competitividad, realizándolos mediante proyectos, propuestas e incidiendo en políticas. Cabe destacar que estas instituciones mediante sus acciones e iniciativas llegan a todo el país.

3.
Normatividad y Propuestas Mype

3.1.
Marco Normativo de las Mype.

América Latina ha desarrollado una amplia jurisprudencia en relación al marco normativo para las Mype. En cuanto a la política legal hay jerarquías, en siete (07) países (Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Panamá, Perú y México) es una Ley General, en otros como en Venezuela es una Ley Sectorial, y no es Ley sino Estatuto como el caso de Chile. En relación a los objetivos de la Ley en los países señalados todos coinciden que son el Desarrollo y Competitividad del Sector y su aporte al crecimiento de la Economía; el objetivo de Empleo solo lo es Perú, Costa Rica, Colombia, México y Panamá (Ver Anexo No. 8). 

De la misma manera en cuanto a las políticas y programas de promoción en los países señalados tienen diversas intensidades, de manera muy breve haremos referencia a los aspectos relacionados a las políticas de regulación tributaria, laboral e incentivos (Ver Anexo No. 9).

El aspecto tributario los marcos promocionales de las Mype son complejos, albergando argumentos a favor y en contra. Por ejemplo, respecto del régimen simplificado, se señala como un argumento a favor la generación de una  cultura y conciencia tributaria, además de ser una fuente de información sobre proveedores. Por el contrario, quienes opinan en contra, indica que este genera un alto costo administrativo y de fiscalización, una baja recaudación, además del riesgo latente de que empresas de mayor envergadura utilicen este mecanismo. Cabe destacar casos interesantes como Brasil y Argentina. En Brasil el Régimen Simplificado Simple (1997) se aplica a las Mype bajo modelos de Persona Jurídica o Forma Individual de Comercio, Servicios y Sector Primario (agricultura, pesca, etc.); este se aplica en rangos de tributación de acuerdo a los ingresos mensuales. Por ejemplo, para el caso de la Microempresas con Ingresos hasta US $ 102,000.00 pagan de 3 a 5% mensual, y, esto sustituye el pago del Impuesto a la Renta, el Pago de Aportaciones de Seguridad Social y otros, ello no exceptúa de pagar el IVA. En Argentina el caso del Monotributo (1998) que se aplica a la MYPE como Persona Natural, Sociedad de Hecho y Sociedad Irregular que desarrollan actividades de comercio, servicios, industria y actividades extractivas. En los Servicios con ingresos hasta US $ 24,000.00 pagan una cuota fija del 5%, el Comercio e Industria con ingresos hasta US $ 48,000 paga cuota fija del 5%, ello sustituye el IR, el IVA, los Pagos de Aportaciones de Seguridad Social y Otros.

En la política laboral las situaciones que se presentan obedecen a que en la mayoría de países han realizado reformas en su legislación laboral estableciendo mecanismos de flexibilización laboral: ampliación de modalidades de contratación temporal, restricción a la estabilidad laboral absoluta y ampliación de causales de despido justificado, mecanismos de subcontratación e intermediación laboral, entre otros. Se ha hecho poco o nada en lo referente a la simplificación de trámites para la formalización laboral, fiscalización laboral y reducción de costos no salariales. Asimismo, el enfoque NLB es aceptado por OIT, aun cuando existe debate y polémica en todos los países ha permitido incluir mecanismos de flexibilización de la regulación laboral que permitan establecer un balance relativo o armonizar principios o bases del sistema de derechos.

Y por último, destacar en lo relacionado al sistema de incentivos, dos (02) temas fundamentales son la relación entre lo laboral con lo tributario, y de otro lado, el no establecimiento de un tratamiento diferenciado a los estratos empresariales de las Mype.  La relación entre ambos aplicados a los estratos empresariales nos puede permitir desarrollar estrategias e instrumentos para el desarrollo del sector Mype.

En nuestro país los últimos años se viene desarrollando un debate intermitente e inacabado sobre la necesidad de contar con un marco normativo para las MYPE y el trabajo acorde con las características de las empresas y el mercado laboral peruano. En diversos propuestas y foros sectoriales y en la Comisión de Producción y Mype del Congreso de la República, el debate está centrado en la promulgación de un marco promocional para este sector, ya sea a través de una modificación, perfeccionamiento o derogatoria del actual marco promocional para las Mype. En la Comisión de Producción y MYPE del Congreso de la República se han presentado propuestas orientadas a la creación del Consejo Mayor de Promoción, Integración y Trabajo Eficiente de las MYPES (COMPITE – MYPE) y de una Ley de Nueva Empresa.

De la misma manera, en el Consejo Nacional del Trabajo (CNT) como en la Comisión de Trabajo del Congreso de la República, discuten desde el 2001 la aprobación de la Ley General del Trabajo (LGT), sin que los actores sociales implicados – Gobierno, sindicatos y empresarios – puedan alcanzar hasta la fecha el consenso sobre la totalidad del contenido de este código marco.

Respecto del régimen vigente (Ley Nº 28015), esta ley está definida como un marco normativo general, con un enfoque integral orientado a promover la competitividad y formalización de las unidades productivas consideradas dentro de este sector. Así, entre los principales temas abordados, frente a leyes anteriores,  destacan los relacionados a este al fortalecimiento de la institucionalidad de las Mype; la articulación empresarial (la asociatividad empresarial); el régimen laboral especial y la reserva del 40% de las compras del estado para las Mype. Esta ley es cuestionada en la actualidad por no cumplir su rol promocional (énfasis en la formalización y tributación), carecer de realismo, no ser pro-activa y no estar financiada.

Actualmente, acorde al marco normativo, una Mype tiene siguientes características:

Cuadro No. 1

Parámetros para definir el tamaño de las MYPE en el Perú

	Tipo de empresa
	Nº de trabajadores
	Volumen de ventas

	Micro 


	1 – 10
	Hasta 150 UIT

	Pequeñas 
	1 – 49
	Hasta 850 UIT




3.2.
Propuesta Mype

En el Cuadro Nº 2 presentamos los principales temas Mype en debate incluidas en los proyectos que buscan la derogatoria o modificatoria del régimen vigente. El número de temas dificulta el logro de consensos, más aún cuando los temas de la Mype se encuentran relacionados a diversas normas y sectores del estado.

Cuadro No. 2

Modificatoria de la ley MYPE: Temas y Propuestas

	Comentarios
	Interrogantes
	Propuesta de Alternativa

	Carácter y contenidos de La Ley
	¿Cuál es el carácter de la Ley? ¿Sólo se trata de promover la formalización y la competitividad?
	El objetivo es una ley promocional que brinde las condiciones adecuadas para que las Mype incrementen su competitividad con empleo digno y equitativo.

	Parámetros para la definición de las Mype
	¿Quiénes se benefician con la Ley? ¿Cuáles son sus alcances y parámetros de medición? ¿Modificar los parámetros beneficia a las pequeñas empresas?
	Una definición basada en el empleo, volumen de ventas e ingresos. Ello permitirá políticas e instrumentos promocionales diferenciados para los estratos empresariales Mype.

	Institucionalidad
	¿Cuál es la institucionalidad Mype? ¿En que parte del estado se encuentra esta institucionalidad? ¿Es una instancia de concertación público privada y de carácter paritario? 
	El CODEMYPE debe ser el órgano rector y promotor del desarrollo de la MYPE. La representación es paritaria y los representantes del estado deben tener rango ministerial.

	Cultura Emprendedora
	¿Cómo formar una nueva mentalidad empresarial para mejorar la productividad y la competitividad? ¿Qué piensan los nuevos emprendedores y los jóvenes? 
	Se requiere una cultura empresarial emprendedora e innovadora.

	Compras Estatales
	¿Las mype pueden cumplir con las exigencias establecidas en la Ley de Compras Estatales? ¿El acceso tiene condiciones para los estratos MYPE.
	Mercado con accesibilidad y equidad, con grandes compras desde el estado, de carácter descentralizado y en condiciones de promover productos bandera.

	Formalización
	¿Es posible realizar la formalización en un solo acto y con una relación costo/beneficio adecuados?
	Ventanilla Única y Ley de Simplificación Administrativa

	Tributación
	¿Debe haber tributos diferenciados? ¿Se trata de tener una entidad promotora antes que una entidad recaudadora y coercitiva?
	Tributación promocional y con un sistema de incentivos a la formalización.

	Microfinanzas
	¿El estado debe ejecutar programas de microcrédito? ¿Qué se piensa de la banca de desarrollo en el Perú? 
	Consolidar y  fortalecer el sistema de microfinanzas en nuestro país.

	Financiamiento
	¿Con que recursos financiar la Ley? ¿Es necesario integrar los recursos existentes en diversos programas mypes? ¿Es posible tener en cuenta los recursos del IGV, Canon, regalías, presupuestos participativos y el canje de deuda por empleo?
	Es necesario el financiamiento pleno de las políticas y programas Mype a través de un Fondo Nacional de Financiamiento  para las mypes.

	Régimen Laboral
	¿Es posible que en las Mype se reconozcan los derechos laborales plenamente? ¿Qué cambios realizar para mejorar el Régimen Laboral Especial?
	Régimen Laboral Especial de carácter progresivo. Un Régimen Laboral Especial Temporal en camino a un reconocimiento de la plenitud de los derechos laborales.

	Entidad de Defensoria Mype
	¿Quién defiende los intereses de las mypes? ¿Quién asume la defensa de las políticas y derechos de las MYPE? ¿Hay que encargar o algún organismo para tal finalidad?
	Creación de la Defensoría MYPE, que contemple soluciones en los ámbitos público y privado.


A pesar de haberse dictado cuatro normas promocionales de las Mype en más de una década, la forma como han sido concebidas no han respondido a la realidad del país. Una posible explicación de su no viabilidad para promover el sector radica en la “débil” institucionalidad de las instancias encargadas de promover su implementación, el escaso financiamiento asignado desde el Estado para su difusión e implementación, la desconexión entre los creadores de políticas públicas (el Ejecutivo y el Congreso de la República) y los actores económicos y sociales involucrados (los gremios empresariales), y la amplia legislación y sectores vinculados a la ley Mype.

4.
Conclusiones

a) La importancia de las MYPE para el país radica en su aporte al PBI, su capacidad de generar empleo y además de formar parte del “rostro” de la empresa peruana considerando el número de unidades productivas de esta envergadura. Sin embargo, esta importancia se relativiza por la naturaleza de acumulación simple y subsistencia que caracteriza a la mype peruana, reflejada en los problemas productividad y competitividad que aqueja a la gran mayoría.

b) Tenemos un marco normativo MYPE que está siendo cuestionado, planteándose opiniones a favor de la derogatoria o modificatoria del mismo. Este cuestionamiento se explica por la falta de eficacia en tanto régimen promotor, su falta de realismo, de  pro-actividad y financiamiento. El debate en agenda tiene que ver con temas de alcance, institucionalidad, cultura empresarial, compras del estado y el mercado externo, financiamiento, formalización, tributación, régimen laboral especial y la defensoría de las MYPE. 

c) El tratamiento de la problemática de la mype debe diferenciar sus características como sector, como unidad económica y la mype como “emprendedores”. Esta diferenciación no solo nos permite identificar su problemática particular, sino nos facilita atender sus demandas en función de esta diferenciación. Entre sus principales problemas se encuentra la informalidad, la baja productividad y la poca rentabilidad (pocas MYPE son de acumulación simple). Como unidades empresariales tienen problemas de articulación empresarial, inserción a mercados, uso inadecuado de tecnología y dificultad de acceso al financiamiento. Como emprendedores sus principales limitaciones están dadas por sus escasas capacidades operativas y gerenciales, la poca responsabilidad social empresarial y el limitado acceso a la información.

d) Para darle soluciones a la problemática de las MYPE existen una amplitud de iniciativas públicas y privadas. Las más desarrolladas e institucionalizadas son las promovidas por el Estado desde diversos sectores y programas del gobierno central, cuyas dificultades centrales la institucionalidad y la falta de financiamiento. Existen iniciativas de carácter propositivo y de implementación de acciones, cada una de ellas le da viabilidad a sus iniciativas participando de espacios de concertación y/o implementando programas. Sin embargo, todas coinciden en la necesidad de fortalecer el rol promotor del Estado y subsidiario.

e) Existe un conjunto de políticas MYPE desde el Estado que se sustentan principalmente en la Ley 28015 y el Plan Nacional MYPE, competencia de la Dirección Nacional MYPE que depende a su vez del Vice Ministerio de MYPE. Como institución de concertación para tal finalidad está el Consejo Nacional de Desarrollo de la MYPE (CODFEMYPE).

f) Las políticas y programas MYPE no son parte de una sola matriz, están dispersas en diversos sectores y programas del gobierno. Es decir, se carece de una institucionalidad rectora con capacidad de articular las políticas y recursos MYPE. Además de ello, la mayoría de estas están orientadas hacia las Mype de acumulación y en menor medida para las de subsistencia y los nuevos emprendimientos. Y por último señalar, la no correlación entre las iniciativas y propuestas de carácter nacional, regional y local.

g) Existen otro conjunto de iniciativas y propuestas de políticas MYPE, desde sectores de la cooperación y privados, que principalmente contribuyen al desarrollo de políticas públicas, implementan programas y formulan propuestas. Esta es una variedad dependerá principalmente de la capacidad de recursos con que se cuenten como los de su capacidad de incidencia en las políticas públicas.

